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n¡sorucró¡¡ ADMr NtSTRAI¡vA N" 064/2024

' Lo Poz. 07 de ogosto de 2024

VISTO§: El lnforme AISEM/DÍ/INF/N" OO195124 de 28 de moyo de 2024 emitido por lá
Dirécción Técnico o trovés de Io Unidod de Pre InversiÓn e lnversión; el lnforme
AISEM/DT/UPl/lNF/N" 01492/24 de 04 de julio de 2024 de lo Dirección Técnlco y el
lnforme AISEM/DAJ/UAJ/lNF/N" O0173124 de 24 de julio de 2024 de lo Dlrección de
Asuntos Jurídicos, y todo lo que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que lo Constitución Políiico del Estodo, Arlículo 9. Numerol 5 dispone que, son fines
y funciones esencioles del Estodo. odemós de los que estobiece lo Constitución y

lo Ley. goronlizor el occeso de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos ly ll del Artículo l8 del Texlo Constitucionol, delerm¡non que
lodos los personcis tienen derecho o lo solud; y el Esiodo goroniizo lo inclusión y el

occeso o lo solud de todos los personos. sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Artículo 37 de lo Constitución Político del Estodo, determino que el Estodo
tiene lo obligoción indeclinoble de gorontizor y sostener el derecho o lo solud, que
se constituye en uno función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se

priorizoró lo promoción de lo solud y lo prevención de los enfermedodes.

Que medionie Decreto Supremo N'3293 de 24 de ogosio de 2017, se creo lo

Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico, cuyo s¡glo et"AlSEM",
como uno instilución público descentrolizodo de derecho pÚblico, con
personolidod jurídico, outonomío de gestión odminisirotivo, finonciero, legol y
iécnico y potrimonio propio, bojo tuición del Minisierio de solud {octuol Ministerio

de Solud y Deporles). \

Que el Artículo 3 del citodo Decreio Supremo d¡spone que lo AISEM, iiene como
finolidod ejecutor progromos y/o proyeCfos de Estobleclmientos dé Solud
Hospilolorios y de Institutos de Cuorto Nivel de Solud. en el morco de los

competencios otorgodos ol Ministerio de Solud {hoy Ministerio de Solud y Deporles}.

Que el lnciso e) del Artículo B.de lo mencionodo normolivo prescribe que lo
Direcloro Generol Eieculivo tiene entre otros, lo función de emiiir Resoluciones
Adm¡n¡strotivos y reolizor los occiones que correspondon poro el cumplimiento de
sus f unciones.

Que medionte Resolución Administrotivo N'05/2024 de ló de enero de 2024, se

opruebo entre otros, el Monuol poro lo Eloboroción de Procedfn¡entos de lo AISEM.

que tiene por objelo esloblecer los ospeclós generoles. estructuro, formoto y

cpdificoción necesorios poro que los óreos orgonizocionoles de lo Agencio de
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lnfroestructuro en Solud y Equipomienfo Médir:o {AlSfM) eloboren su5

.Procedimrenlos Internos.

Que medionte Noto lnterno AISEM/DGEIUPLA/Nl/N" Oo04B/24 de 24 de moyo de
2024 lo Unidod de Plonificoción osigno lo.Codificoción poro el Reglomqnto poro
Ciene o Conceloción de Proyecfos y Monuol de Procedim¡entos poro Ciene o
Conceloción de Proyectos.

Que por lnforme AISEM/DT/INF/N" 00195/24 de 28 de moyo de 2024 emitido por Io
Dirección Técnico o trovés de lo Unidod de Pre lnversión e Inversión, concluye lo
siguiente: "Se considero necesorio lo oproboción de /os documenlosl "Reg/omenlo
poro Ciene o Cancetación de ProYectos" y "Monuol de Proced¡m¡entos poro Cierre
o Conceloción de Proye'ctos'l o oblefo de esfoblecer los lineomienfos y oclivtdodes
poro el Ciene o Conceloción de Proyectos odminrstrodos por lo Agencio de
lñfraeslrvcturo en Solud y Equipomiento Méd¡co {AISEM). aplicondo el Ciene
técnico, odministrotivo - f¡nanc¡ero y legoi, odemós de esfob/ecer /os ospecfos
genbroies, responsobles. medios de veriftcoc¡Ón y f/uio necesorios poro gue ios

oreos orgonizocionoles de lo AISEM reolicen /os occiones conespondienles poro
efectivizor el Cierre o io Conce,oción de Proyecfos, denlro de un morco legal'
perlinente. '
En cumptímienfo o Inslructivo AISEM/DGEIINS 10001ó/24 sobre 'Cronogroma paro
Etoboración, Actuolizoción y/o Modíficoción de Reglomenfos y Procedimienfos
lnlernos y/o Mod¡f¡coción de Reglomenlos y Procedimienfos /nternos': se reolizo lo
presenlación de documenfos frobojodos al ¡nlerior de la AISEM poro su oprpboción
conforme eslob/ecen /os documenlos oprobodos o trovés de /o Resolución
Admínislrotivo N'005/2024 de fecho ló de enero de 2024".

Que medionte lnforme AIsEM/DT/uPl/lNF/N.01492124 de 04 de julio de 2024emitido
por lo Dirección Técnico señolo que debido o lo necesidod de concluir vorios
proyectos de inversión, se propone lo oproboción de los referidos instrumenlos poro
lo finolizoción formol de los proyectos {ciene o conceloción}, debiéndose proceder
ol regisko de lo informoción que segure que todos los ospectos iécnicos hon sido
completodos y que se hon cumplido los objelivos estoblecidos. o en 5u coso,
esloblezco los rozones que susc¡loron lo intenupción definitivo de ios ociividodes
previstos poro su ejecución.

Que medionte lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/No @173/24 de 24 de iulio de 2024' fo

Dirección de Asu¡ios Juridicos concluye que lo sol¡citud de oproboción del
'Reglomenfo poro C;erre o Conceloción de Proyectos y Monuol de Procedimienios
poro Ciene o Cdnceloción de Proyeclos requerido por lo Dirección Técnico o
kovés de lo Unidod de Pre Inversión e lnversión, se odecÚo y no controviene lo
norrhotlvo legol oplicoble, por lo que corresponde dor continuidod ol
requerimiento recomendondo su oprobocón.
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POR TANTO:

La DIRECTORA GENERAI. EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE INfRAESTRUCTURA EN SATUD

Y EQUIPAMIENTO mÉolco - AlsEM, designodo medionte Resolución Supremo No

28845 de 2ó de julio de 2023. en ejercicio de sus ottib,uciones estobiec;dos lnciso e)
del Artículo 8 del Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7 j y dernós
disposiciones normofivos'vigentes.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR, poro lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo
Médico - AISEM, Ios siguienles documentos normotivos. que en onexo formon porie
indisoluble de lo presenté Resolución:

o) REGTAMENTO PARA CIERRE O CANCELACIóN DE PROYECTOS con Código:
UPI/DT.UP-RG2/V I

b) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA CIERRE O CANCETACIóN DE PROYECTOS

con Código: UPI/DT-UP-PR l/V I

SEGUNDO.- Lo Dirección Técnico quedo encorgo¿o 
-Oel 

cumplimiento de lo
presente Resolución y lo ejecución de los trómiies consiguienies, en el ómbito de
sus compeiencios.

Regístrese, comuníquese y orchívese.
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